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INFORME

INFORME SOBRE LOS DAÑOS PRODUCIDOS EN UNAS VIVIENDAS DE LA

LOCALIDAD DE FABERO-LEON ( Febrero de 1.991).

1.- OBJETO

Con fecha 31 de Enero de 1.991, la Excma. Diputación

Provincial de León solicita del Instituto Tecnológico

GeoMinero de España, en lo sucesivo ITGE, informe técnico

sobre los hundimientos de galerías mineras en las

localidades de Fabero y Serrilla, provincia de León,

haciendo mención en el escrito de solicitud, a las

afecciones producidas en algunas viviendas de protección

oficial, de las localizadas en Fabero.

Al objeto de emitir el solicitado informe técnico se ha

desplazado a la localidad de Fabero el Sr. Rodríguez

Gavela del Area de Seguridad Minera del ITGE, para

analizar y estudiar las posibles causas que han originado

los daños.
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2.- CONTACTOS Y VISITAS REALIZADOS

En primer lugar se estableció contacto con el Ayuntamiento

de Fabero, en las personas de su Alcalde, D. Demetrio

Alfonso Canedo, su Secretario D. Rogelio Fernández López,

y del Arquitecto Técnico Municipal, D. Roberto Feijó

Rodríguez, que facilitaron cuanta información disponían

sobre los daños que se han producido en el casco urbano.

Por otra parte, el Arquitecto Técnico Municipal acompañó

al Técnico del ITGE en la visita practicada a las

diferentes viviendas afectadas, explicando detalladamente

las diferentes actuaciones practicadas por su departamento

para la evaluación y seguimiento de las afecciones que se

producen en las diferentes edificaciones de la zona.

También se estableció contacto con la Sección Comarcal de

El Bierzo del Servicio Territorial de Economía de la Junta

de Castilla-León, siendo atendido por el Sr. Sánchez

Araujo, que facilitó el informe emitido por su Organismo

sobre los daños objeto de este informe, así como los datos

que obran en su poder sobre los Planes de Labores y Planos

de interés de la empresa Combustibles de Fabero, S.A.

(COFASA), como propietaria de las concesiones mineras

sobre las que se asientan las edificaciones afectadas

(Fig. 5). Asimismo, facilitó el contacto con la Dirección

de COFASA para acceder a datos e instalaciones previsto

para el día siguiente.

En la fase siguiente de la visita se procedió contactar

con un elevado número de propietarios de viviendas

afectadas, cuya relación se incluye en el anexo

correspondiente.

La etapa final de la visita se realizó a las instalaciones

de COFASA, donde su Director General (D. José Antonio

Rodríguez), su Director Técnico (D. Juan María Casado), y
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su Servicio de Topografía (D.Santiago Seco), facilitaron

cuantos datos se requirieron, así como planos de labores

subterráneas y topográficos.
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3.- DOCUMENTACION DISPONIBLE

Para la elaboración de este informe se ha dispuesto,

además de la propia del ITGE, de la facilitada por los

diferentes organismos y entidades visitados, que a

continuación se relacionan:

Solicitud de la Excma. Diputación Provincial de León al

ITGE para el estudio de los hundimientos de galerías

mineras, de fecha 31 de Enero de 1.991.

- Informe Técnico de la Sección de Coordinación y

Relaciones Públicas del Gobierno Civil de León, de fecha

27 de Agosto de 1.973, sobre una denuncia por daños en

edificaciones presentada por el Ayuntamiento de Fabero y

varios vecinos del mismo Municipio.

- Informe del Arquitecto Técnico Municipal de Fabero,

presentado a requerimiento del Juzgado de Primera

Instancia n43 de Ponferrada sobre grietas producidas en

la casa de D. Manuel Pérez Pichel, de fecha 17 de

Septiembre de 1.990.

- Informe de la Sección S.A.M. de la Excma. Diputación

Pronvincial de León, sobre el estado de las viviendas

del Poblado San Nicolás de Fabero, de fecha 22 de Enero

de 1.991.

- Informe del Arquitecto Técnico Municipal de Fabero sobre

la evolución del deterioro de las viviendas del Poblado

San Nicolás, de fecha 11 de Enero de 1.991.

- Informe Técnico de la Sección Comarcal de El Bierzo, del

Servicio Territorial de Economía de la Junta de

Castilla-León, sobre el estado y evolución del deterioro
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en las viviendas de la C/ Generalísimo, 10 y otras de
Fabero, de fecha 31 de Enero de 1.991.

Plano topográfico, escala 1:2.000 del Proyecto
"Delimitación del suelo urbano del Municipio de Fabero",
de Diciembre de 1.988.

- Plano de labores subterráneas, superpuesto al
topográfico local a escala 1:2.000 del Grupo RIO,
perteneciente a Combustibles de Fabero, S.A., de
Noviembre de 1.988.

Planos de los planes de labores del Grupo RIO
pertenenciente a Combustibles de Fabero, S.A., a escala
1:2.000, correspondiente a los años 1.989 y 1.990.

"Revisión y síntesis geológico-minera de la cuenca

carbonífera de El Bierzo (León)". Año 1.984, ITGE.

Hojas Geológicas, 1:50.000 y 1:200.000 del ITGE.
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4.- DESCRIPCION DE EFECTOS Y CUESTIONES PLANTEADAS

En este informe se recogen las observaciones realizadas en

la visita practicada durante los días 20 y 21 de Febrero

de 1.991 a la zona afectada, sin haberse empleado otras

técnicas auxiliares de investigación, que no sean el

análisis de la documentación existente, la observación de

los agrietamientos en los diferentes edificios, así como

los testigos de escayola colocados por los Servicios

Técnicos Municipales, y las explicaciones y descripciones

facilitadas por el Arquitecto Técnico Municipal y los

propietarios de algunas de las viviendas afectadas.

Planteando, en una primera aproximación, el hecho de que

los agrietamientos de las edificaciones han sido

producidos por los efectos originados por las labores

subterráneas al explotar los recursos carboníferos

existentes en el subsuelo, se puede establecer una

cronología entre las actividades extractivas y períodos de

mayor deterioro de las edificaciones.

Basándose en la documentación disponible, se atribuyen,

en un informe emitido por el Gobierno Civil de León, en

Agosto de 1.973, los agrietamientos de varias viviendas y

locales de la villa de Fabero, a los efectos producidos

por la explotación de las capas 14 y 2a, con una potencia

en conjunto de 1,30 m de la Mina Alicia, considerándose en

aquella ocasión los daños como ligeros y sin comportar

riesgo grave para las edificaciones afectadas.

Al no disponer, en este momento, de los Planes de Labores

,y correspondientes a las fechas en que se produjeron los

daños, se puede aceptar que la subsidencia que dio origen

a los agrietamientos podrían corresponder a la explotación

de los paquetes "Jarrinas" y "Fabero", que se localizan

por encima de la "Capa Ancha", que es la que actualmente

se explota en esta zona.
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Con posterioridad , no han debido de producirse fenómenos

apreciables que afectaran a edificaciones o zonas

habitadas, hasta que en el mes de Agosto de 1.990,

empiezan a aparecer las primeras grietas en algunas

viviendas del Poblado de San Nicolás.

1
Como consecuencia de la aparición de las grietas y a la

vista del progresivo incremento de éstas, se han emitido

diferentes informes por sendos Organismos competentes,

encontrándose un cierto paralelismo entre ellos al señalar

como causa origen de los daños la explotación de los

recursos carboníferos por COFASA, aunque también en algún

informe aparece como posible origen , la ejecución por

parte de algunos propietarios, de obras en los sotanos de

los edificios.

También se ha mencionado por parte de la Dirección Técnica

de COFASA la posibilidad de que los daños aparecidos,

tanto en las viviendas y locales de Fabero, como los

aparecidos en el revestimiento del plano inclinado de la

Mina Alicia , fueran producidos por un movimiento sísmico
producido en fecha indeterminada pero más o menos

coincidiendo con la aparición de los desperfectos, en el
verano de 1.990.
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5.- RECONOCIMIENTOS EFECTUADOS

5.1. Situación geográfica

En el recorrido practicado se han podido determinar cuatro

zonas claramente diferenciadas por las características de

las grietas y su distribución geográfica (Fig. 1):

I�.l
a) Zona de bloques de viviendas del Poblado San Nicolás,

localizadas en las Calles Generalísimo, José Antonio y

Alvarez de Rentería, con grietas alineadas y más o

menos perpendiculares a las fachadas principales de los

bloques, así como de las calles con las que lindan,

L b) Zona de viviendas unifamiliares de la C/ Viñoiro que se

ubica al NO del Poblado San Nicolás, y colindante con

el campo. Las viviendas, generalmente están separadas

unas de otras por pequeños jardines o huertos. La ya

mencionada C/ Viñoiro solamente tiene hechas parte de

las aceras, mientras que la zona de rodadura todavía no

está asfaltada; generalmente, la separación entre los

labios de las grietas es de unos pocos mm como máximo,

con la única excepción de la grieta aparecida en la

acera izquierda de la C/ Viñoiro, donde los bloques que

limitan la zona peatonal de la de rodadura , aún sin

asfaltar, que se han separado unos 5 cm en la zona de

mayor intensidad, además de una ligera depresión

observada en la finca colindante con la acera, que

tiene la misma dirección y es de difícil justificación.

c) Zona de viviendas unifamiliares de la C/ Calzada,

situada al SO del Poblado San Nicolás, que presenta un

agrietamiento generalmente paralelo a la dirección de

la calle y sin apenas separación entre labios, aunque

con desplazamientos entre ambos y con trituración de

material en el contacto.
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d) Instalaciones de la Mina Alicia, propiedad de COFASA,

que presenta un agrietamiento en la planta superior de

las oficinas con separación de labios inferior a 10 mm.

También se ha producido un agrietamiento en las dovelas

de recubrimiento del Pozo-plano Alicia, que actualmente

se utiliza únicamente como retorno de ventilación, a

Li una distancia de unos 20 m de la boca y por espacio de

otros 30 m aproximadamente. La propia Dirección

Técnica de la mina instaló unos testigos de escayola en

los agrietamientos sin que estos se hayan

resquebrajado.1.1
El conjunto de las. cuatro zonas descritas, se localizan en

la parte occidental del casco urbano de Fabero, siendo las

tres primeras integrantes del mismo y la cuarta distante

unos 500 m, con una zona intermedia no edificada.

L 5.2. Bosquejo Geológico

El núcleo urbano de Fabero se localiza sobre las

- formaciones Estefanienses de la zona Asturoccidental-

Leonera, y dentro de ésta en la parte más noroccidental de

la Cuenca de El Bierzo. Esta cuenca se encuentra en

contacto discordante, o por falla, con las ampelitas

silúricas (Fig. 2 y 2 bis).

Estratigráficamente, y dado el interés minero que la

caracteriza, la Cuenca de El Bierzo (Fig. 3 y 4), se

divide en paquetes conformados por alternancias de

argilitas, areniscas y carbón, notándose el incremento en

número de capas de antracita en la parte alta de la serie.

La base del Estefaniense está constituida por una

alternancia de materiales detríticos gruesos y pizarras,

con una potencia máxima de 200 m, y que generalmente se

conoce por pudinga basal.
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En la zona objeto de este informe, conocido por Sector de

Cúa, se localizan a muro los paquetes Internacionales y,

sobre ellos, el paquete Rebollón con las capas Betunera,

Metálica, Estrecha, Ancha y Cura. Precisamente, a la

explotación de la capa Ancha se le atribuye, por

subsidencia de los terrenos suprayacentes, la degradación

de las diferentes construcciones. Por encima de los

paquetes antes citados se sitúan Jarrinas y Fabero con el

que culmina la serie estefaniense en el centro del gran

sinclinal de Fabero.

Por último, y cubriendo una parte de las formaciones

secundarias en la zona de estudio, aparecen las series

rojas detríticas de ambiente continental, características

del Neógeno que rodea toda la Cuenca del Duero.

5.3. Reconocimiento de daños

En la descripción geográfica realizada en el punto 5.1. se

han establecido cuatro zonas con localización y

características de los desperfectos claramente

diferenciadas.

I•_. En la zona a, conocida por Poblado San Nicolás, las

edificaciones afectadas con mayor intensidad son iguales,

de planta rectangular de 50 x 8 m, y tres plantas de

altura, paralelas unas a otras y con acceso por las Calles

Generalísimo, José Antonio y Alvarez de Rentería

(Fotografía nQ 1).

Las edificaciones tienen una cuarta planta en sotano,

destinada a trasteros y carboneras, en las que los propie-

tarios han realizado algunas obras de acondicionamiento,

aparentemente de escasa entidad.

En esta zona las grietas presentan una separación entre

labios que puede oscilar entre algunos milímetros y varios

centímetros, con ligero levantamiento de alguno de los
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labios . La dirección de las grietas es perpendicular a las

fachadas principales y una misma grieta presenta una mayor

apertura en la planta tercera del edificio que en el bajo

( Fotografías nQ 2 y 3).

La fase más intensa del agrietamiento se inició en Agosto

de 1.990, y por la descripción facilitada por el

Arquitecto Técnico Municipal y por los propietarios, en

esta fase , los desperfectos iban acompañados de ruidos

frecuentes , producidos por las estructuras de los

edificios, además de desprendimientos de partículas de

diferentes tamaños, procedentes de las propias grietas

í.L (Fotografía n4 4).

En el edificio con fachadas a las Calles Generalísimo, 10

y José Antonio, 7, se ha producido la rotura de algunas

tuberías , tanto de agua potable como de residuales, con la

consiguiente formación de manchas y humedades.

También, en alguna de las viviendas, se han producido

averías en la instalación eléctrica.

La dimensión de las grietas ha alcanzado tales

proporciones que hay una clara comunicación con el

exterior, por lo que algunos vecinos han procedido al

sellado de las grietas mediante cintas adhesivas o trozos

de tela incrustados en las mismas ( Fotografía ns 5).

En el asfalto y aceras de la C/ Generalísimo también se

aprecian grietas.

Los servicios técnicos municipales colocaron una serie de

testigos de escayola en alguno de las grietas y la mayor

parte de los mismos se han roto , algunos de ellos antes de

las 48 horas de su colocación.
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Las viviendas visitadas y relacionadas en el anexo

correspondiente, que presentan, con mayor o menor

intensidad, los agrietamientos descritos anteriormente,

corresponden a las Calles de Generalísimo, 10 y José

Antonio n4 6 y 7. Esta relación no contempla la totalidad

de viviendas afectadas.

Algunas de estas viviendas han sido desalojadas por los

propietarios por temor a posibles derrumbamientos.

En la confluencia de la C/ Generalísimo con la C/ Viñoiro

hay una zanja transversal con cobertura superior por

rejilla de fundición para la recogida y evacuación de

aguas pluviales, que parece de reciente construcción. La

rejilla no encaja. (Fotografía n4 6).

1
En gran parte de estas viviendas, las puertas y ventanas

no encajan, y en algunas hay desplazamientos de varios de

los marcos respecto del muro sobre el que asentaban

(Fotografías nQ 5).

Colindante y al Norte del Poblado San Nicolás, se

encuentra el Instituto de Formación Profesional del que,

por estar cerrado, sólo se ha podido visitar la planta

baja, en la que únicamente se ha detectado una pequeña

grieta en un tabique interior. En el exterior también se

ha observado una grieta que se extiende desde la esquina

oeste del edificio y desde la la planta hasta el suelo

(Fotografía n4 8).

Entre el edificio del I. de F.P. y el Poblado San Nicolás,

se encuentra el patio del Centro que, al no tener solera,

no presenta desperfectos. Sin embargo, en la pared de

cerramiento del patio, construida con bloques de hormigón

pretensado, se observan grietas verticales cada 10-15 m

que siguen la misma dirección que en los edificios del

Poblado San Nicolás. (Fotografía n4 9).
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La Zona b , de las descritas en el apartado 5.1.,

corresponde a las viviendas unifamiliares de la C/ Viñoiro

y en esta zona las grietas presentan unas formas

diferentes a las descritas para la Zona a. Aquí, las

grietas apenas tienen separación entre labios y la

dirección es perpendicular a las aparecidas en el Poblado

San Nicolás , aunque también hay algunas con la misma

dirección.
UJ

En el conjunto de estas viviendas hay algunas de nueva

i1 construcción y en ellas aparecen grietas muy finas en las

esquinas de los edificios y por su parte interior,

aparentemente es como si los pilares se hubieran movido.

También aparecen grietas en los tabiques interiores pero

en sentido horizontal , más o menos paralelas al techo y

piso del edificio , dando el aspecto de ser grietas de

compresión.

En alguno de los edificios de esta zona, que se localizan

más próximos al Poblado San Nicolás , también aparecen

grietas de tracción con la misma dirección de las de la

Zona a, aunque la intensidad es menor, en parte atribuible

a que la casa es de planta baja.

En esta zona los agrietamientos, en apariencia , tienen una

menor intensidad.

La Zona c corresponde a un conjunto de viviendas

unifamiliares situadas a lo largo de la C/ Calzada.

La mayor parte de estas edificaciones son de planta baja,

con un semisótano , aunque también las hay de construcción

más reciente que constan de planta bajo y piso.

Los agrietamientos producidos en este conjunto de

edificaciones, generalmente tienen muy escasa separación
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entre labios, mientras que el desplazamiento puede

alcanzar hasta 10-12 mm. Sus puertas y ventanas no cierran

o lo hacen con dificultad, siendo algunas de madera y

otras de aluminio. Estos efectos se comenzaron a notar en

Octubre de 1.990 y algunos propietarios han realizado una

reparación, pero los efectos han continuado y se han

deformado nuevamente.

En una ventana de dos hojas construida en aluminio, el

ángulo inferior de cada una de las hojas se ha desplazado

¡J más de 1 cm de su posición original.

Las bobedillas de cerámica que conforman el piso de las

edificaciones, vistas desde el semisótano, presentan un

craquelado muy fino, como si hubieran sido comprimidas.

Hay frecuentes grietas en los terrazos del suelo, así como

en los azulejos de algunas cocinas o baños, conL trituración del vitrificado en algunas zonas de contacto.

En las fachadas aparecen grietas horizontales (Fotografía

nQ 10) y en las esquinas se han producido grietas muy

finas, éstas con dirección más o menos perpendicular al

suelo.

El deterioro producido por la compresión en esta zona c,

es superior, en términos generales, a los observados en

las construcciones de la C/ Viñoiro (zona b), de la que se

encuentra a unos 250 m y no habiendo entre ambas zonas

construcción alguna que pueda reflejar la progresión de

daños entre ambas.

Por último, en la Zona d se han incluido el conjunto de

oficinas, talleres y pozo-plano Alicia perteneciente a

Combustibles de Fabero, S.A., y dentro de la misma,

podemos clasificar las construcciones en tres tipos

diferentes.
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En primer lugar, el pozo - plano Alicia que presenta unas

grietas en las dovelas en un tramo de unos 30 m y a una

distancia de unos 20 m de la boca ( Fotografías nQ 11).

Las grietas tienen una separación de unos mm y ligeros

desplazamientos entre labios, también evaluables en

milímetros . El agrietamiento se produjo en Agosto de

1.990 y la Dirección Técnica de la mina procedió a la

instalación de unos testigos de escayola, que en la fecha

de la visita permanecían intactos.

El segundo grupo será el edificio de las oficinas y

talleres que tiene planta rectangular y consta de planta

baja y piso , apreciándose una serie de grietas en paredes,

suelo y techo, pero sólo en la planta superior , mientras

que en la planta baja no se ha visto ninguna.

Las grietas presentan una separación entre labios que

oscila entre algunos milímetros y 1.5 cm, con comunicación

ccn el exterior en alguna de las grietas ( Fotografías nQ

12 a 14 ) y presentan direcciones perpendiculares. A

medida que se alejan del pozo Alicia en dirección SE

decrecen los efectos hasta desaparecer, en el mismo

edificio.

En edificaciones próximas ya no se han podido detectar

grietas aun estando muy próximos al edificio afectado.

El tercer grupo comprende las instalaciones del "Lavadero"

de la propia mina , que se encuentra a unos 100 m de las

edificaciones citadas anteriormente y que en el momento de

la visita no habían sufrido deterioro alguno, constatado

por el hecho de que hay varios algibes para almacenamiento

de aguas , de conocida sensibilidad a cualquier movimiento,

que permanecen intactos.
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5.4. Reconocimiento de labores mineras

Las labores mineras que se localizan en la zona objeto de

este informe, pertenecen a explotaciones de la empresa

Combustibles de Fabero, S.A., cuyos límites de concesiones

y esquema general de labores de interior se han reflejado

en las figuras 5 y 6 respectivamente y donde se aprecian

la intrusión de estas labores por debajo del casco urbano

de Fabero.

En el plano de la figura 6 se recoge el estado de las

labores correspondientes a los Planes de 1.989 y 1.990 del

�..j, Grupo RIO de COFASA, además del plano de superficie con

diferentes vértices, que taquimétricamente relacionan éste

con las labores subterráneas, mediante un sistema

cartesiano con centro de coordenadas en el vértice de cota

700, situado en las proximidades de la bocamina Alicia.

L También, se han representado dos cortes AA' y BB' con

interpretación en las figuras 7 y 8, correlacionando las

- labores con las zonas de influencia en superficie.

En el citado plano se representan los avances alcanzados y

las fechas que constan en los Planes de Labores

correspondientes a las explotaciones realizadas en la capa

Ancha, entre los niveles 17 N y 19 N que son los que en

principio parecen haber motivado la subsidencia y

consiguiente deterioro de edificaciones.

La explotación de estos dos paneles se realizó por el

método de frente largo con cepillo y entibación metálica

de fricción con posterior hundimiento integral.

Los tajos fueron de 125 m de longitud y con una potencia

de la capa de 110-120 cm, y buzamiento de unos 104-124

Sur. La explotación se realizó entre el 31 de Diciembre de

1.988 y Enero de 1.990.

- 16 -



Las cotas absolutas son en el plano inclinado general de

359,23 m para el 17 N, 329,59 para el 18 N y 305,62 m para

el 19 N.

Con anterioridad , y sin disponer de fechas concretas en

esta misma zona y a niveles superiores , se explotaron el

Paquete " Jarrinas", con dos capas de unos 80 y 60 cm, y el

Paquete "Fabero".

Parece lógico suponer que la explotación de alguno o ambos

paquetes diera origen a una anterior subsidencia y como

consecuencia se produjeran las denuncias y

correspondientes informes de fecha 27 . 08.78, que figura en

la documentación adjunta.
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6. ANALISIS DE CAUSAS

6.1. Movimientos sísmicos y obras

Entre las posibles causas que han podido originar el

brusco deterioro de las edificaciones, se ha apuntado en

primer lugar la existencia de un terremoto en Agosto de

1.990, por lo que se ha realizado una consulta al Servicio

de Sismología del Instituto Geográfico Nacional, con las

siguientes acotaciones: Círculo de 2-3 Km, centro en el

núcleo de Fabero y período 1.989 a 1.991. Debido a que no

se había registrado ningún movimiento sísmico en esta zona

y con estas limitaciones, el Servicio de Sismología ha

facilitado los fenómenos sísmicos registrado en un radio

de 50 Km para el período solicitado, y en estas

condiciones el número de terremotos son dos, producidos

los días 4 y 14 de Mayo de 1.990 en la provincia de Orense

y con escasa magnitud, por lo que puede considerarse como

una equívoca impresión el fenómeno producido en aquella

fecha y lugar y, en todo caso, ninguno con capacidad para

originar los daños observados.

En el epígrafe "ANEXOS" se adjunta copia con los

resultados de la consulta practicada en el Servicio de

Sismografía.

La segunda de las posibles causas apuntadas es la

ejecución de obras en los semisótanos de los edificios del

Poblado San Nicolás; sin ser competencia del ITGE la

clasificación ni la valoración de las mismas, sí es

(.� posible señalar, que el conjunto de agrietamintos se ha

iniciado de forma intensa y simultánea en un conjunto de

edificaciones localizadas en un área lo suficientemente

amplia como para no descartar que la existencia de algún

desperfecto pudiera ser motivado por alguna de estas obras

y en cuya determinación no se entra. Pero sí es posible

afirmar que la gran mayoría de las grietas no tienen

18 -
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relación alguna con las obras, dada la amplitud de la zona

de viviendas afectada y sus características ya descritas,

y vista la desproporción existente entre la causa y el

efecto.

6.2. Subsidencia minera

La tercera de las posibles causas apuntadas como origen

del deterioro de las edificaciones, es la de una

subsidencia minera producida por la explotación de la capa

Ancha del Grupo RIO dentro de las concesiones mineras de

COFASA, y que ha sido confirmada como causa principal en

el Informe Técnico emitido por la Junta de Castilla-León,

el 31 de Enero de 1.991, del que se ha dispuesto como

documentación complementaria para la elaboración de este

informe. Para el análisis de esta posible causa se ha

dispuesto del plano de labores de COFASA correspondiente a

los años 1.989 y 1.990 y la correlación de estas labores

con el plano de superficie que se superpone a las mismas

(Figura 6). Por otra parte, y en base a esta

documentación, se han elaborado e interpretado los cortes

AA' y BB' con la posible influencia en superficie de la

explotación de los paneles comprendidos entre los nivles

17 N y 19 N, que son los que se encuentran en una

situación más crítica respecto de la zona afectada.

LJ
En primer lugar, las fechas de explotación de estos

paneles entra plenamente dentro del período en que

diferentes autores consideran como límite para que se

reflejen en superficie los efectos producidos por los

..� hundimientos subterráneos de estas características.

Como se ha descrito anteriormente, la explotación de ambos..1
paneles se ha realizado por "tajos largos" con una

IL
longitud del tajo de 125 m aproximadamente. La potencia

media fue de 110-120 cm, el buzamiento de unos 10-12Q Sur

y el hundimiento integral, sin ningún tipo de relleno.

- 19 -



Dada la complejidad de las estructuras geológica -mineras,

las distintas fases de explotación que han existido en

estas cuencas y la escasez de datos de que se dispone, se

ha procedido a calcular la magnitud del hundimiento en el

centro de la cubeta de subsidencia originada únicamente

por la explotación del panel comprendido entre los niveles

18 N y 19 N, que es el que se encuentra en la vertical del

Poblado San Nicolás por ser ésta la zona más afectada. No

se ha tenido en cuenta para este cálculo la explotación de

los paquetes "Jarrinas" y "Bierzo", situados por encima de

la capa Ancha, realizada hace algunos años, ni tampoco los

hundimientos asociados a la explotación del panel 17 N-

18 N perteneciente a la misma capa y en fechas

consecutivas al del panel estudiado.

Según la National Coal Board (N.C.B.) para una profundidad

de 390 m y un panel de 125 m, el Factor Reducción de

Hundimiento en función de la profundidad y la anchura de

la explotación es:

Factor de H. = 0,28 y si la potencia media es de

1,2 m el hundimiento máximo:

S= 0,28 x 1,20 = 0,34 m

Esto es, el hundimiento máximo para una longitud de

extracción L= 1,4 h, es decir, 546 m.1_l
La corrección por el avance limitado del frente es:

av 546

= 1,4; y según gráfico

h 390 (N.C.B.),

- 20 -
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V,1 • \

s/S = 1,0 por tanto el hundimiento

reducido sobre el centro del rectángulo es:

0,34 x 1,0 = 0,34 m.

Por último, y teniendo en cuenta que el hundimiento ha

sido integral, sin ningún tipo de relleno, el coeficiente

de relleno es 0,9, por tanto:

SFinal = 0,34 x 0,9 = 0,314 m

O sea, un desplazamiento vertical del orden de 30 cm en el

centro de la cubeta, atribuibles exclusivamente a la

explotación de este panel.

También se han representado en los cortes AA' y BB', el

ángulo límite inferior con un valor de 354, obtenido por

experiencias anteriores del ITGE en otras subsidencias

mineras y equiparable al de otros autores extranjeros, y

definido para el hundimiento teórico de 1 mm; observándose

�..I en ambos cortes que las zonas afectadas se encuentran

dentro de la cubeta de hundimiento y que a medida que ha

progresado la explotación de la capa, las zonas afectadas

se han localizado alternativamente dentro de las zonas de

tracción y compresión, definidas en la teoría de

subsidencia, que justifican los diferentes tipos de

grietas producidas y descritas anteriormente.

Por todo lo cual, y sin excluir una superposición de

efectos se puede afirmar que la causa principal de los

agrietamientos se ha debido a la subsidencia producida por

la explotación de la Capa Ancha y los daños observados se

podrían clasificar según N.C.B., en su tabla de 1.975,

como de APRECIABLES A SEVEROS en las edificaciones más

afectadas del Poblado San Nicolás y progresivamente

disminuyendo en las zonas d, c y b, descritas en el
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4
apartado 5.3., sin que esta situación pueda darse por

definitiva dado que en el momento de la visita se

continuaban produciendo movimientos en algunas

edificaciones.

i

L
ti
L
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7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Una vez analizados los efectos producidos en el área del

estudio, así como las posibles causas que han podido

originar estos efectos, se ha llegado a las siguientes

conclusiones y recomendaciones:

1.- El área objeto del estudio por la aparición súbita de

agrietamientos en edificaciones, se localiza en la

parte occidental del casco urbano de Fabero,

pudiéndose establecer dentro de la misma cuatro zonas

por la similitud de las grietas y su correspondiente

ubicación, lo que denota que no es un hecho puntual

dentro del carácter local en el que se inscribe.

2.- Cada una de las zonas mencionadas en el punto

anterior, presenta un conjunto de grietas que,

asociado al lugar geográfico que ocupan respecto de

las labores mineras subyacentes, confirman como origen

principal de los daños la explotación de la Capa Ancha

perteneciente al Grupo RIO de COFASA; con la

consiguiente caracterización de una "cubeta de

subsidencia" con sus zonas de tracción y de compresión

originada por el hundimiento integral del techo de los

paneles comprendidos entre los niveles 17 N y 19 N

situados en la vertical del Poblado San Nicolás y a

unos 370-390 m. de profundidad.

3.- Las fechas de explotación de los mencionados paneles,

se corresponden con los períodos previsibles para la

repercusión er ELperficie de los hundimientos

producidos por explotaciones mineras de estas

características, tanto en profundidad, potencia, y

longitud del tajo como por el método de explotación y

relleno utilizados.
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4.- Se ha descartado la posibilidad de que los daños

hubieran sido originados por movimientos sísmicos

locales, una vez consultada la base de datos del

Servicio de Sismología del I.G.N. por no haberse

registrado movimiento alguno que coincida en

intensidad y tiempo con la aparición de los

desperfectos.

5.- También se ha pospuesto a un rango inferior los

posibles daños originados por las obras de

acondicionamiento de los sótanos realizados en el

Poblado San Nicolás dado el carácter no puntual de las

zonas afectadas.

6.- No se han tenido en cuenta, tampoco, como posible

causa de los daños, los eventuales movimientos del

suelo dado que la dirección principal de las grietas,

generalmente, es contraria a la que tendrían si la

causa principal hubiera sido ésta.

7.- En base a lo expuesto en el cuerpo del informe y las

i anteriores conclusiones, puede afirmarse que la causa

principal del deterioro de las edificaciones es la

�I subsidencia originada por la explotación subterránea�.l
de la Capa Ancha perteneciente al Grupo RIO de COFASA.

i
L

8.- Por todo lo expuesto en el desarrollo del estudio y

coincidiendo en términos generales con los informes

emitidos por otros Organismos competentes en la

materia se recomienda continuar el seguimiento

UL mediante testigos de escayola iniciado por los

Servicios Técnicos Municipales, de los agrietamientos,

tanto los ya existentes como los que circunstancial-

mente pudieran aparecer hasta que el proceso de

estabilización del hundimiento haya concluido.

.I..
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9.- Por último , los daños producidos y observados hasta el

día de la visita , podrían considerarse como de

APRECIABLES A SEVEROS según la clasificación de la

National Coal Board de 1.975 en los edificios más

afectados del Poblado San Nicolás . Dado que el proceso

de subsidencia no ha finalizado todavía, sería

conveniente incrementar los controles de los sellos y

establecer una red de hitos topográficos, para una

mayor precisión en la determinación de los

desplazamientos , tanto horizontales como verticales,

por si fuera necesaria la determinación precisa de los

límites de la cubeta de subsidencia.

LL.�

Madrid, 25 de Marzo de 1.991.

(iI
ll AUTOR DEL INFORME,

C.
i oca �%' •

VQ B°

EL JEFE DEL SERVI g5Á a
GEOTECNIA MINERA , c o

4

,res�GUR\��Q/•;

Wenceslao Rodríguez Gavela.

Fdo.: Arturo Ochoa Bretón.
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EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL Jal=LAPA saLla�
DE L E O N

C/. Ruíz de Solazar, 2 DESTINATARIO
C l.24Q7!
Teléfono a.• 233500 SR. DIRE7G'1OR GMEM MM IWIMM
CL F. P-2WOCl"

TI7MIAG?Q) Y C Igs ESPADA

Avda. de José Antonio, 6
LEAN

SERVICIO ......

SECCION ------- Gabinete de Pl.ani.£ieaci�n

NEGOCIADO.-.

ASUNTO: Hundimiento galerías mineras FECHA: 31-01-91

Coito ~el ntó•• al escrito de fecha 15-01-91 por el que se solicitaba

un infm =e sobre la situacián de un hun imi e i o en tina galería minera Sita

_ I_- t.. ____:e�.Tre�o�. de..grriba ,.,fi ].. Ay�ntamie�ltn _y-da3o`• �e-se -1 prod -- -- -

do nuevos iuazdiínienbos de igtales características en Eak o y Serrilla, del
Ayuntamiento de Matallana de ¶I río, se solicita nuevos infa=s referidos a

estas 1 +l ices, asimismo puntualizar que tanto en Tremor de Arriba vano en

Fabero, afectan a talas viviendas de protecci& oficial.

Para ello deben ponerse en contacto con los citados Ayuntamientos,quie
nes les facititar$n los datos e informaciáti necesaria para realizar el irr-
forme.

QJtR31p��.

1. T. 6. E. FICHA.
DIRECTOR A: Q Alberto Pérez Ruiz
❑.SECR. GRAL 1. C^NO •� '�":.... L� :':.=- • ..ami:

❑ D. f?LA*NI19C. 2.:NF. ESCR. ��.� • qa

❑ D. G_QLOCIA 3. INF. VERB. 1�t�ara ��4 �
❑.D. R2C. MIN. . TRAMITAC.
❑.D. AGUAS 5. ARCHIVO
�-r. G. d•�i - 6. PROP.CONT.
❑ 7.



GOBIERNO CIVIL 27 de Agosto de 1.973Fecha:. -.._........................................... _ .............................
.... ...L.....(._P ............................................................. .......DE Negociado:

Número:LEON _:_ -------
N/ Ref.: __—(5....10-1 )...

s Si Ref :... -.......NQ..-801 .73.................. _...................... ................----... . «ú. r. cooaoaunoN Y aEUUON�s M~ � .. .
ASUNTO: t bl

.__S.A."_ ---• - ....... ......._._ ................---..............._.......

17-1

Faberg

i ZAS} �4� . I

c� 3
�7J Sr. Alcalde-Presidente

i01
vd<s; �,- del Ayuntamiento de

BABERO

'7 Ai4J-1

``4 s Eri conté gaci..escrito . de esaAlcaldía. arriba referen-
c ado� " relátivoia la deñunc,a de varios. vecinos.; de•esa localidad con
motivo de 1o .pños que ocasionan las explotaciones mineras de la Em-

"Combustibles de Faberó, X, "participo apresa V.S que la Delegación
.,- Provincial del Ministerio d.Industria ha, informado -, al respecto, lo

siguiente:. - r .

_;"Tengo gel honor iee enviarle, ye1.informe emitido ; por;�el �In
gen�éro actüarao con el va o bueno de esta Delegación . Provincial, en
'relación coñ lá denuncia drmubda por los vecinos de; Fabero.

t a J ,

El expedie te
7777 ` � dé lasdemnizáciones previstas

deberá ser iniciado anteílos Tribunales de Justicia, conforme disponen
los artos . 181 y 185 del- RéglamentoiGeneral• para el Régimen de la Mine
ría . r i

NFORME`I

' .; Ate2idi ? rclenesAde S el :Ingeniero que suscribe sea
personó , acompáñadó¡ aél te -D. 1 .sardo :Martínez en el municipio-gi
de Fabero , oon objetò de_ los datos necesarios para informar al
Gobierno Civil de 'la'Provinciá. sobre la reclamación presentada por -
los vecinos - de:dichá Víll1 contra lá Empresa Combustibles de '~ro
S.A. 4:M K r

Nos` presentasnos ál Sr.'Alcálde a ,. quien expusimos el obje-
to -de' nuestra visita, y.3p so a "nuestra disposa ción : al - Sr. Teniente, Al
calde D. Daniel Carballo que comoconocedor . del:asunto nos ecó
paño en el recorrido 'qué ;efectuamos por toda` la parte . más afectada del
pueblo , por las explotacioones de Combustibles de Fabero.S.A.

En nuestrá .i isita, observamos - en varios locales conrcia-
les y viviendas qué no-reseñamos los siguientes daños . Movimientos -

_ en* los asolados de lostpisoe, especialmente en,los , que estáü forrados
de baldosa o terrazo ,>'grietas ; enr`los ; tabiquesy:±dinteles de puertas Y
ventanas , y asimismo grietas I móvimientos en lás,aceras y pisca de

_.. f F 4iM

las calles o plazas qué ;han pavimentad 'e n Todas de hormígán.
f b v u LJ . X �.' �4t •�¡.R,i 31. rw^ e} sx y s
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GOBIERNO CIVIL DE LEON Hola Núm......-2-

Aunque los efectos a primera vista son muy aparatosos, no -
hay ningún riesgo ni peligro para las viviendas, pues por lo que nos ma
nifestaron los propios vecinos a quienes visitamos, últimamente en casi
todos los puntos ha•parado yag En uno de los locales comerciales manda
mos poner un testigo, para comprobar si ha parado el movimiento del terre
no.

En efecto estos daños son producidos por las explotaciones
de Combustibles.de/Fabero S.A que explotan las capas 14 v 2$ con una Do
tencia en conjuntó de 1.#30 m. y una profundidad de unos 200 m. por deba
jo del pueblo,fy como consecuencia de las mismas hay un pequeño deseoui
librio del terreno, que como ya indicamos. anteriormente no estimamos pe
ligroso, pero si molesto por los pequeños daños que causan.

Ahora bien,.el evitar en lo sucesivo estos pequeños daños -
o molestias es prácticamente imposible, salvo que se procediera a la pá
ralizaci6n total de las labores de la mina ALICIA en esta zona, cuyo efec
to inmediato sería el cierre de la misma y el paro del personal que tra-
baja.en dicha mina.

Estos daños son clásicos en todas las poblaciones cue están
sobre las minas y el Reglamento General para el Régimen de la Minería -
en su arto. 124 lo tiene previsto e indica que es obli,-atorio aor parte
del titular de la mina .o permiso de investirraci6n el indemnizar o r_epa-

333 rar los mismos ."

Dios guarde a Vs S

ái.. EL GOBERNADOR CIVIL ACCTAL

�ü.pE L¡ .4
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AYUNTAMIENTO
DE EtJTRAD.� N.'

FABERO w\UDA
C. P. 24420 FARERO (León)

CA. F.: P•2407200•A

Con relación a lo interesado en su escrito de
fecha"1 5 del actual, interesando varios documentos
solvc•i,tados como prueba por el Procurador Sr. López
Rodríguez en el juicio de menor cuantía núm. 168/90,
adjunto se acompañan los siguientes:

DOCUMENTAL 3).-

a) Certificación expedida por el Secretario del
acuerdo tomado por el Pleno el día 18 de Septiembre
de 1979, y no el 22 como dicen en el escrito.

Se acompañan también fotocopias compulsadas de
los escritos que obran en un expediente anterior
a 1979 y que hace relación a este asunto. Después
de 1979 no aparece ningún documento. Si hubo ac_tuacio-
nes han sido en el Juzgado.

b) En cuanto al informe de si en el año 1979
fue hecha una galería debajo justo del Ayuntamiento
de Fabero, este Ayuntamiento no está en condiciones
de emitirlo, debido a que ni tiene técnicos, ni tenemos
competencia para hacerlo, puesto que la competencia
para dictarlo le corresponderá a la Jefatura de Minas.

c) Las casas de Don Manuel Pérez Pichel, están
situadas una en la dalle Doctor Fleming y otra en
la calle El Cristo, próximas a la Plaza del Ayuntamiento.

Fabero, 26 de.Septiembre de 1990.

Aten tamen te le saluda;

EL ALCALDE,

SR. JUEZ DE 13 INSTANCIA TRES.-

24400 PONFERRADA
----------------

iÍ



AYUNTAMIENTO DE -FABERO (LEON)

DON 'SERAFIN ALONSO, GARCIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
DE FABERO , PROVINCIA DE.LEON .--------------------------------

CERTIFICA:

Que examinado el Libro de Actas del Pleno de
este Ayuntamiento, no aparece que el citado Pleno haya
celebrado sesión extraordinaria el día 22 de Septiembre
de 127-9, y sí aparece que la haya celebrado el día 18
del mismo mes y año, en la que consta el acuerdo que,
copiado literalmente, dice así: -----------------------------

"INDEMNIZACION VECINOS Y AYUNTAMIENTO POR DAÑOS
MINAS.-77e acuerda-poracuerda•por unanimidad, reclamar de "Combusti--

bles de Fabero, S.A." los daños y perjuicios ocasionados
a todos los bienes municipales. Que la reclamación se
haga mancomunadamente con los vecinos también perjudicados
y por la misma causa. Se autoriza al Sr. Alcalde, Don
Daniel Carballo Alba, para que otorgue poder suficiente
en favor del Letrado y Procurador que estimare convenientes
para la defensa de los intereses municipales como consecuen--
cia de los trabajos realizados por la Empresa que anteriormen
te se menciona" ------------------------------------- ---------

Y para que conste y remitir al Juzagdo de l!
Instancia TRES de Ponferrada, para unir al expediente
de Autos de Menor Cuantía núm. 168/90, expido el presente,
de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde', en Fabero
a veintiseis de Septiembre de mil novecientos n venta..-------

V4. Bs.

EL ALCALDE;

Í út »'S_CíTMIft��

:.yes`„
.••.

.. r�
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a�eto,...22.•.�/e.. se_ptieá�bre de 197....9.._

mee/e,ic�a eclamacifn explotaciones Combusti

�ZLUntam¡enio c-�1.,«/.,to. Enviando acuerdo Pleno.-
J de

-IAYUNTAMIENTO DE FARERO

je& pulsado y conforme coni,,eh OKl9ina,L
SR. DON MELCHOR BAELO CANEDO

��e6
J

-•�'� t
r,oplaza Ayuntamieito

tr FA8ER0.-

s n�.� T � sssssasssass:

E r
En cu

AO t L nto de lo ordenado por el S r .Alcalde, c4mpoeme mt
nífestarla que la Corporación municipal en su sesión extraordinaria
celebrada el día 18 de los corrientes, tomó el siguiente acuerdos

'14v .- RZCLAMACION INDEMNIZACION POR DAÑOS Y PERJUICIOS A N.
MUEBLES MUNICIPALE C SIONA00S POR LAS EXP ACI NES O BUSTIB I
DE FABE 0 .A.- Se apile a por unan m reclamar con un aman e cc

los vecinos e este Municipio la indemnización por batíos y perjuic.
a los inmuebles municipalea ocasionados por.las explotaciones de C.
bustibles de Fabero . S.A. Dar traslado de este acuerdo a los perju•
cados y en el supuesto de que estén dispuestos a proceder a la rec.
mación judicial esta Corporación con posterioridad . ecordar4 el pro
disiento a seguir, el dictamentede Letrado, el nombramiento del mi

mo y todos los requisitos del procedimiento civil.R- - - : - - - -

Sírvase firmar el recib1 de la presente notificación.
DI os guarde a Vds muchos ales.

EL ALCALDE ACCTAL,

r vk'7 s i y.2.^f �J! � íSnÍR^��='¡� � l,s?F
� � .. � ,�; .. � -, ,Nos resentar�s .. _ �e �í . • a .:..:.,Sr Alcalde a ; roen eto de nuestra °visia o

q. apusimos el obje-yaNuestra disposición al:Sr:.Teniente.Alcalle D. Daniel Carball t ba° gñe``domo. conocedor :del :asunto áos ecó91Paueb
.lo

el reóorr iió gjaerfect~I.:por oda,` 1a peste..mas afectada ¿elpueblo, por las �explota$ ónes de Combustibles -de Fabero S.A.,r r
Eri nuestra �v sitá` observamos'en vairiosylocales cómercia-les yviviendas quemo anamos: os siguientas daños . . Movimientos -de los asolados de lós so$ éspeaialméñte eñe�.os queesta aradosde.`baldosa o terrazo gte fotaste' osabiques`eles de ;:puertas yventanas y ase wmismo•;grietas éntós `.��,�.erá8''y pisos •delas calles o plazas gue -paP� mehtsdo n �.OAas SIN á�
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E° t ü(:L:3 tC9i2 , t tJ. ot".sy o� y v'xoiaos de Faber3, ni c
te.1. JLi'. •do, c o�.o i:io jet• proceda cu d zboekto, co ): can y d e0a3� x �.
por .:aodte 2c Irc p^"s;ene na��ole• prcr_ttio°a�n f_Uto Co c:;ncili�tci c n

' la �.1'pr3=�» ?�:{nt�w� GGi_i3J� I u:,'� ñ FAi3;1 :, ?. , reo cuata locrt31it2t34:�
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capas I U f %a de la =tnaALIC;IP* a ana prftc didad aP 1. 'do ' : s=
lentos no`, >, sn _3rx_3o que 01== el _,uaxlo c �?be;ofi C L

los ��:ovir+zc*�n-co3 y dese~ liarion del terrano rro<?ucidoa en er rQl"f �:.�
:.:.. .. M1 � 111 ! 1ets;o con _��: c:�en•�i:� <43 lt..s laborea r te. �tucc�,ss, c�.a: -cg en lao ed 2t iOe

nosa de lo z -lIc>,-.c"t ioc, eaa l s plazas- y in: talecionoa r2di.3oi'tt
TM -{ ; ate. � �DC.- Lean re. ul todo t €cCtad<�.o espeai�elmcnúe por o©te &,,,.,..

.•;�.'> LZtt3t� t3cli.fieseioaoes= �),-� propia%..� de D.. P.ELIDB LU:.CQ d-
(' tlsancen c1 tracio en la parte posterior dol l00731 cc lc «-

� = con entrada í+rdc,pe .t?iarnte por patio.- /l ceder una e las p af d3'
apoyo quo prs2onta C,t'aclea 4..r tao, se han rota les vil as qaooyv
en ella nn le zona do trocci& del pilar intermedio, peraendo 'va W
t .ca;_idad y eepr�- .n tosa en la esquirla 01 ict eral, rornp1t ndoca' •l
pie tupa ol pavimento del pico o planta alta.-- Tcebi so he---e. r'3o<

yN i dn le te a da' en3 eco entro el ulr c y la viviendo �. 2}# FL
piedad tic D. i3Ei1Ci:C19 BAL0,»r Casa do lc ta i ja y rea píesrd.
en In pilar. del E,yu_n' r iento: • T..ane..los r±trroo extoriorce � r
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oarpinter{a y producido ©s#artos en el piso de hasta tres. oent e Q
En la parte posterior de este edifico tiene otro dedicndoo• n a.CCa'
cuyo muro de .cer._a estS fuertemente egz atado, ^i asant 'para ..•t3 .

F:t�opiEfaBÜ de R:T i�Rh T.�t��Afi..-r5 RUTILIO Se t2atn do' ca. eonntÍueo�. 3Í • -
de ladrillo y Lo cm c rclí .-- Los n.u oe ett.:�^

31=c<¡do rerriovidow poi vibra0� y está eZdet4don, lo oa~51 9 d;
separarlos Le loo dew �zs cl ntoo eotru eturaloB' i-nn peco r= «r la
vira de unión do crujías en la zona de tracclún del apoyo i nte`r di o
Con el-Ir se han- deteriorado los forjados,. pino>
Y

tabága�rsi �: tio:
de-. jtrotado laa�Pintcrfas produciendo Lu�tbi griegos en 1i :t9rr
.= 4�.- Prop odad tia OS VAL AWD PR'ADA.- ti) Se trata d3 a •e=

tracción tradicional., con muros de p�tadm_y ontrom&do horizonte dei
madera. - Una de les arede3 laterales esta totalmente egria ta► y v*

¡ ciaa si oxttrrior.-* b vtrü bit moderna do� hwmig$o` e�a
'`fiécolindante con la- anterior., a eoneeauenoia de las vibraciones

3" ..tro o o elmla'e, tiene grietee en La encelara, tabiga©s: fnt
muro ' posterior J terraza) en el es~ piso, y otras de, Menor ~

nnin .�.t rt r, .....++n hDr1TT7+h T T1? Tn f.rR1Tr►n rne�n►,+nn r- s••
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Sección .....
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ry INFOR.ESTADO VIV.
1 POBLADO S.NICOLAS

LFecha ......22-enero-19911

Domo u~=tía mvcata
UNIDAD TECNICA

INFORME 23 ENE. 1991
FJITMOA SALIDA

JN.e s.e .20

Se realiza el presente informe sobre daños en las
viviendas del poblado de San Nicolás, a petición del
Ayuntamiento de Fabero y en cumplimiento de lo acordado por la
Comisión del Servicio de Asistencia a Municipios de fecha 18
de enero de 1.991.

Girada visita de inspección el lunes, día 21 de los
corrientes, e identificados los bloques objeto de éste
informe, resultaron ser los tres bloques colindantes con la
calle El Ví9oiro y delimitados por la Avda. del Generalísimo,
C/ José Antonio, C/ Alvarez de Rentería y C/ San Blas del
denominado barrio de San Nicolás , en Fabero.

Las tres edificaciones iguales y de dimensiones
aproximadas 50x8 m. y tres plantas de altura, están situadas
en una ladera. El sistema constructivo es igual en los tres
edificios y se compone básicamente de una cimentación de
hormigón en zanja corrida, estructura vertical de fábrica
resistente de ladrillo cerámico , de tres muros de carga, dos
exteriores que conforman las fachadas y el otro central
interior. El forjado que conforma suelos y techos es cerámico,
con su correspondiente capa de compresión. Se estima que la
edad de las edificaciones es'de 30 años.

En una-primera aproximación al entorno , se pudo
comprobar la existencia en el exterior de los bloques de
grietas verticales en todos ellos , siendo éstas más acusadas
en el bloque situado entre la Avda. del Generalísimo y la C/
José Antonio y disminuyendo progresivamente en los otros dos
bloques. Estas grietas, que en varios casos recorren
verticalmente toda la fachada de las edificaciones tienen
continuidad en las aceras y entorno urbanizado circundante.
Asimismo , se pudo comprobar que éstas grietas , se empezaban a
producir justo en las medianerías de unas casas con otras, al
estar conformado cada bloque por tres casas o portales, y
arrancaban en la parte superior de la fachada y llegaban en
algunos casos hasta la cimentación.
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Trasladados al interior de las viviendas del bloque
situado en la Avda. del Generalísimo , n2 10 y C/ José Antonio
n°- 5 y 7, se pudo comprobar que las grietas principales de
fachada, situadas en las medianerías de las viviendas, tenían
su continuidad en el interior, observándose que éstas eran más
pronunciadas en la parte superior del edificio y se extendían
transversalmente por toda la edificación, incluso cimentación,
apreciándose una separación entre los forjados y los
cerramientos medianeros , así como con el muro de carga
central.

Se aprecian asimismo pequeñas grietas con dirección
perpendicular a fachada, o sea en la dirección del forjado en
bastantes suelos y techos de las viviendas.

Asimismo , las grietas verticales de las medianerías
se manifiestan en el último forjado y cubierta de la
edificación.

En los otros edificios, por el tipo de grietas
observadas desde el exterior , hacen presumir que tienden a
degradarse en el mismo sentido que el comentado anteriormente,
siendo éstas grietas incipientes y variando 6 disminuyendo de
magnitud a médida que nos alejamos sobre la ladera del primer
bloque comentado.

A nuestro leal saber y entender se pueden considerar
los tres bloques en estado de ruina incipiente, producida por
giros y/o asentamientos discontinuos del plano de asiento de
la cimentación.

Visto lo anteriormente expuesto, se propone hacer un
seguimiento riguroso y_ semanal a base de testigos en los
sitios más significativos , paredes, suelos y techos, así como
en la parte superior del último forjado de las viviendas, en
especial en la zona de las medianerías , para observar si sigue
el deterioro de la edificación y cuantificar su magnitud.

Al mismo tiempo , sería conveniente realizar testigo s
de nivelac" n, relacionándolos con un punto considerado fijo y
estante de la zona objeto de éste informe, para observar y

comprobar el movimiento del bloque , al objeto de identificar
el sentido de giro y/o asentamiento del mismo.
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% Por último , dada la magnitud de las grietas
observadas , sobre todo las cercanas a las medianerías y en los
muros exteriores , se propone el arriostramiento y apeo
mediante cruces de San Andrés de los huecos inmediatos a las
citadas,medianerías y que están afectados por las grietas.

Lo que se le comunicamos para su conocimiento y
efectos oportunos.

EL ARQUITECTO DEL S.A.M.EL INGENIERO DEL S.A.M. -,k PRO,

¡ter

* o�LFdo:José Má Vidal E Fdo: Miguel A. Capellán
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Junta .4 ~t gTA DE CASTILLA
TERRITORIAL

Y LEON

pELEGAaON DE LEON

iliJixeón 3 E�ac, j31
HYÓtdF.

BEe
o n g8QIstro I D A

FEB.

En relación al estado de las viviendas de la C/

Generalísimo, n4 10 y otras en Fabero, le participo lo

siguiente:

Por parte de Técnicos de la Sección Comarcal del

Bierzo del Servicio Territorial de Economía se han efectuado

visitas periódicas durante los meses de Octubre, Noviembre y

Diciembre de 1.990 a las viviendas en las que se

manifestaban los agrietamientos, de cuyo informe se

desprenden las siguientes conclusiones:

Las viviendas se encuentran dentro del perímetro de

las Concesiones de Explotación que comprenden el Grupo Rio,

denominadas "Alicia, Lillo-Lumberas 44 y otras", nQ 5.011,

5.796'y otros cuyo concesionario y explotador es la sociedad

"Combustibles de Fabero, S.A.".

En base a la documentación existente en la Sección

como a la aportada por el propio Ayuntamiento se ha

comprobado la superposición de las viviendas afectadas con

un tajo sobre "Capa Ancha", explotado durante el año 1.989

entre cotas 305 m. y 329 m. aproximadamente, siendo la cota

de bocamina de 641 m. y situándose la cota de superficie de

las viviendas entre 700 m. y 705 m., por lo que las

viviendas afectadas están en zona de influencia de ese tajo

y los agrietamientos pueden ser consecuencia de las lab .

En la actualidad, en función del Plan de Labores

para 1.990, aprobado el 26-09-1.990, los trabajos de

explotación se desarrollan fuera de la zona de- influencia de

cualquier tipo de vivienda.

Avda. Padre Isla, 34 - 24002 León - Teléf. 23 95 00 - Fax 24 89 22
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Junta de
Castilla y León
Delegación Territorial de León

Igualmente fue girada visita de inspección el 19 de

Diciembre de 1.990 por Técnico del Servicio Territorial de

Fomento, al objeto de evaluar la situación de riesgo de las

viviendas afectadas y cuyas conclusiones fueron las

siguientes:

Queda claro de la visita de inspección efectuada que

existen indicios de riesgo para las personas, al estar

seriamente dañados los elementos estructurales, en mayor o

menor grado, de los edificios afectados, cuya situación se

indica en plano adjunto, por lo que convendría tomar las

siguientes precauciones:

a) Apuntalar o reforzar estructuralmente los muros

portantes.

b) Analizar las causas que motivaron la aparición de

fisuras para disponer medios tendentes a evitar la evolución

del estado ruinoso.

c) Reponer a su estado primitivo los elementos

constructivos dañados.

El dictamen sobre el estado de ruina o no ruina de

los edificios es de responsabilidad municipal, al igual que

la exigencia de medidas de seguridad.

No obstante tiene a su disposición el expediente en

Avda. Padre Isla, 34 - 24002 León - Teléf. 23 95 00 - Fax 24 89 22
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junta de
Castilla y León
Delegación Territorial de León

la Sección Comarcal del Bierzo del Servicio Territorial de

Economía, para plantear las consultas e información que

considere conveniente.

León, 31 de Enero de 1.991

LA DELEGADA TERRITORIAL

Fdo.Isabel Carrasco Lorenzo

�ry

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE FABERO

(LEON)

Avda. Padre Isla, 34 - 24002 León - Teléf. 23 95 00 - Faz 24 89 22 %:
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AYUNTAMIENTO DE FABERO (LEON)

Roberto Freijo Rodríguez, arquitecto técnico municipal,

INFORMA :

L..i

-A requerimiento del Juzgado 19 Instancia n4 3 de Ponferrada,

sobre grietas prodúcidas en la casa de D. Manuel Perez Pichel

y!7u estado' actual.

En visita realizada el dia 17 de septiembre de 1.990,

se observan las siguientes grietas:

-En solera de hormigón de cochera en planta baja, lindando con

edificio en construcción en C/. El Cristo n4 2, longitudinal y

perpendicular a la calle que dá fachada de 7 mm. espesor.
t-: -En junta con el edificio n4 6 de la misma calle.

;• r
-En enfoscado de fachda principal.

-En eucalera de acceso a plantas superiores, tanto en el pelda

fleado con en la tabiquería.

-En cerramientos lindando con edificio en construcción (C/. El

Cristo n4 2) como en cerramientos en junta con edificio n4 6.

-En falso techo de cuarto de baño.

En Pabero a 17 de septiembre de 1.990



AYUNTAMIENTO DE.,. F A RF R.O (LEON)

Roberto Freijo Rodríguez, arquitecto técnico municipal,
INFORMA :

Que en varias visitas realizadas a las viviendas conoci-
das como "el poblado de San Nicolás", sitas en las calles -
Generalísimo, José Antonio, Alvarez de Rementería y San --
Blas, de Fabero, a lo largo de los dos últimos meses, he ob
;ervado el deterioro progresivo en los tres últimos bloques
y que lindan con la calle El Vifloiro, producidos por asenta
mientos bien por causa de las explotaciones mineras o por
las bodegas que han sido realizadas sin proyectos técnicos
de ejecución.

>e observan grietas en las juntas de un bloque de vivien
das con otro, grietas que en mi primera visita eran de dos
centímetros y que al cabo de unos 15 dias, con testigos de
escayola, se ha podido comprobar que aumentaron en 4 mm.

Hoy, alguna de estas grietas son de 3 cros. También se em
pieza a observar grietas en el mismo sentido que el forjado
y que se prolongan por los tres,muros de carga sobre el que
apoya, dos exteriores y uno central. Si en un principio las
grietas se produjeron en las juntas de los distintos bloques
y apenas se apreciaban en la estructura resistente del edi-
ficio, hoy existen grietas de 3 a 4 mm. en forjados y muro
central de carga que precisan de un estudio más cualificado
y con más experiencia que el que puede hacer el informante,
para saber el alcance real de estas grietas en la estructu-
ra resistente de los edificios y si es preciso desalojar --
las viviendas más afectadas.

Resumiendo, a mi entender, considero los tres bloques --
con una ruina incipiente, que progresa muy rápidamente por
el deterioro que he observado en estos dos meses, siendo ne
cesario y urgente un estudio riguroso, más cualificado y
con más experiencia en casos similares que el que podría a-
portar uno mismo.

En Fabero a 11 de enero de 1.991

I I
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AYUNTAMIENTO �efetexcia: Autos M.C. núm. 168/90

DE G .iuxlo:Enviando Informe.

FABERO

C.P.24420 FABERO León

C.¡. F.: P2407200 AYUNTAMIENTO DE FABER® SR.JUEZ• DE PRIM&RA INSTANCIA NUME

N ! !?�; RO TRES. -
-1 1

ENTRADA N.° 24400 PONFERRAD9A.-

SAUDA N.*

En contestación al escrito remitido a este Ayunta- -

miento por ese Juzgado de 19 Instancia, para expediente
de Autos de Juicio de Menor Cuantía, num. 168/90,
a instancia de D. Manuel Pérez Pichel, en relación
con los daños causados en viviendas por la Empresa
Combustibles de Fabero, S.A•., adjunto tengo a bien
enviarle fotocopia del escrito de reclamación presentado
en este Ayuntamiento por varios vecinos de esta local¡--
dad.

Atentamente le saluda,

EL ALCALDE,

AMI

.-I

juicios se--reparen y se obtengan las garantías necesarias de la

citada Empresa de que, a su cuenta, sean reparadas las resquebró

jaduras de las calles y plazas y justifique la adopcion de las...-
medidas técnicas que eviten que en los sucesivo se continuen pro

luciendo y procedan a la repauacion de las perjuicios ya existen

tea y, de todo ello, se tenga pleno conocimiento les abajo fir-/

mantea para que, si no llegaren a estar de acuerdo con las medi-

dad adoptadas o prosiguieren los dados, se puedan ejercitar las/

acciones procedentes, previo conocimiento de la Autoridad supe-
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ILTRMO. SR. ALCAIDE-PRESIDENTE' DEL AYUNTAMIENTO DE

FABERO(Ieón)

Los abajo firmantes , mayores de edad, vecinos _ de esta

villa de Fabero, ante V. tienen e1--honor de acudif",EXPONIENDO:-.

Que como consecuencia de'las-galerias de eaplotacion

minera que viene realizandq enel `subsuelo. de esta poblacioñ de/

Fabedo la empresa "COIABUSTIBLES'DEL FABERO S.A,", aparecen eviden

tes resquebrajaduras en multiples viviendas de la poblacion, as¡

como en las calles publicas y sus plazas, como todo el vecinda-/

rio viene reconociendo..

Incluso, por -personas particulare s gravemente afectadas

en sus bienes inmuebles urbanos , han sido citados a conciliacion

los representates de dicte Empresa, quienes no han mostrado la

mas minina preocupacion por el grave problema de que es objeto -

la vivienda sita en la villa, as¡ como en su calles y plazas, y/

que, incluso , se apreciaban muy visiblemente en la casa consistó

rial derruida,_
Como el problema en sí , es causa de grave preocupacion

y riesgo para la poblacion urbana y sus calles y plazas públicas,

estiramos que la Autoridad municipal , dignamente presidida por Y.

debe adoptar las procedentes medidas , mediante los acuerdos que/

procedan por la Corporaaion .Mun.icipal para que tales graves per-

juicios se reparen y se obtengan las garantías necesarias de la

citada Empresa de que, a su cuenta, sean reparadas las resquebró

jaduras de las calles y plazas y justifique la adopcion de las -

medidas técnicas que eviten que en los sucesivo se continuen pro

duciendo y procedan a la repasacion de las perjuicios ya existen

tes y, de todo ello, se tenga pleno conocimiento los abajo fir-/

mantea para que , si no llegaren a estar de acuerdo con las medi-

daud adoptadas o prosiguieren los daños, se puedan ejercitar las/

acciones procedentes , previo conocimiento de la Autoridad supe-



Interesánalo los -exponentes, de i su di autoridad
acuerde dar el trámite procedente al pieente,escrito de pa-—
ticion para la procedente ' resolucion.-

Es de justicia que piden en Fabero a veintiuno de
Íeb�er̀ó''de .ur "nóvec eútós''
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IV.- R E L A C I O N D E VIVIENDAS AFECTADAS

i



Relación de las viviendas visitadas en Fabero y afectadas

en mayor o menor grado por los agrietamientos:

* C/ Generalísimo, 10.

- 14 Izda., prop.: Da María López Linares.

- 14 Dcha., prop.: DI María Cadenas Cachón.

- 24 Izda., prop.: DI América Pacios.

- 24 Dcha., prop.: D. Manuel Sanz González.

- 34 Izda., prop.: D. Aníbal Carballo Frey.

- 34 Dcha., prop.: Da Trinidad Collado Fernández.

* C/ José Antonio, 6.

- 34 Izda., prop.: D. Paulino Alvarez del Molino.

* C/ José Antonio, 7.

- Bajo Izda., prop.: D. César Fernández.

- Bajo Dcha., prop.: D. Narciso Cadenas.

* Cl Viñoiro, 71, prop.: DI Begoña López Taladriz.

* Cl Viñoiro, 52, prop.: D. José Bey Carballo.

* Cl Viñoiro, 48, prop.: D. Antonio Guerrero Maña.

* C/ Calzada, 35, prop.: D. Donato López Ramón.

* C/ Calzada, 37, prop.: D. José Robledo López.

* Cl Calzada, 39, prop.: D. Manuel López Viceiro.

* C/ Calzada, 41, prop.: Da Leopoldina Fernández Fernández

* C/ Calzada, 65, prop.: D. Domingo Martínez Moreda.

* C/ Calzada, 61, prop.: D. Julio Avella García.

* C/ Calzada, 49, prop.: Da Alvarina Meléndez Cachón.

1.



V. - C O N S U L T A B A N C O D E D A T O S S I S M I C O S



# #
# #
# #
* #

# #
# #

# MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO #
#

# #
#
# INSTITUTO GEOGRAFICO NACIONAL #
# #
# #

SERVICIO NACIONAL DE SISMOLOGIA #
# #
#
# #
# #
# #
# BANCO DE DATOS SISMICOS #
# #

#

#

#iíi:•(•{}i}***i> i}:íi• ######## ií########'}iíi' ****######*###if#1í## rji•##############ii#

CARACTERISTICAS DE LA EXPLOTACION SISMICIDAD EN FABERO
s=s===aa=z ==========s====asas====

FECHA DE LA EXPLOTACION: 20-MAR-1991

ZONA : CIRCULO DE CENTRO 42 46.0 N 06 38.0 w Y DE RADIO 50 KMS.

PERIODfl DE TIEMPO =_> 1989 - 1991

MAGIJ I TIJDES DE 0.1 A 8.0

T I El HE "EPL I CAS Y PREMONITORIOS

NUMERO f?E TERREMOTOS = 2

I 4i



F E C H A H O R A LONGITUD LATITUD PRO RMS EH El_ NO AGEN MAG INT LOCALI1ACION
--------------------------------------------------- ------ -----------------------

199,0-05-04 12-18-29.7 07-00.4 W 42-25.0 N 9 SSIS 2.8 [I BAHCU.OR

1990-05-14 11-01-00.5 06-49.1 W 42-20.3 N 10 SSIS 2.7 SERRA DO EIXE.OR

LEYENDA

HORA HORA ORIGEN(GMT)

LIINGITUD -LONGITUD EN GRADOS Y MINUTOS

LATITUD LATITUD EN GRADOS Y MINUTOS

PRO PROFUNDIDAD EN KM.

RIIS ERROR CUADRATICO MEDIO EN SEGUNDOS
EH ERROR EPICEI4TRAL EN KM.

EZ ERROR EN PROFUNDIDAD EN KM.

IlÍ) 1JUMERO DE OBSERVACIONES

MAG MAGNITUD MB A PARTIR DE LA FASE LG
IIJT INTENSIDAD MAXIMA(ESCALA M.S.K.)
+ MAPA DE ISOSISTAS

P PREMONITORIO

O REPLICA

S EPICENTRO SUBMARINO. SENTIDO EN TIERRA

T TSUNAMI


